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Institut de Cultura de Barcelona

MODELO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA DE CONTRATO MENOR


El/la Sr/Sra............................................................ con NIF..............................................., en nombre propio o en calidad de representante legal de la persona física/jurídica ................................... con NIF/CIF........................................

En relación a la petición de oferta del siguiente:

	Título del contrato/expediente:

	Objeto:




FORMULO LA SIGUIENTE OFERTA ECONÓMICA DE ACUERDO CON PRECIOS DE MERCADO:

Precio neto sin IVA[footnoteRef:1]: [1:  El precio sin IVA no puede superar el importe neto que se especifica en el documento descriptivo.] 

Importe del IVA que se corresponde con el tipo impositivo del ...% :
Precio total IVA incluido: 


OTROS ELEMENTOS DE LA OFERTA:

La oferta presentada se corresponde con la proposición técnica y económica desglosada por precios unitarios y conceptos siguientes:

	Conceptos
	Precio neto unidad IVA excluido
	Número de unidades
	Importe

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL1
	
	
	



*Indicar tantos conceptos como sea necesario.
*En el caso de obras deberán aportar el listado de precios que ofrece el licitador de acuerdo con la memoria valorada o proyecto.




DESIGNO Y ACEPTO

Que se utilice, para todas las notificaciones y comunicaciones electrónicas relacionadas con esta contratación, la siguiente dirección de correo electrónico (@): ...........................................................

DECLARO 

Que la empresa a la que represento legalmente:

Da cumplimiento a las previsiones de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.

[bookmark: Verifica1]|_| está facultada para contratar con la Administración, ya que tiene capacidad de obrar y no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP);

|_| está dada de alta en el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al objeto del contrato y que está al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, y que no tiene ninguna deuda con el Ajuntament de Barcelona;

|_|[footnoteRef:2] está inscrita en el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras de la Generalitat de Catalunya (RELI), (NIF del apoderado .....................................................)[footnoteRef:3] i |_|2 toda la documentación que figura en el RELI mantiene su vigencia y no ha sido modificada. [2:  Marcar con una X en caso que sea cierta la afirmación.]  [3:  Cumplimentar cuando se trate de persona jurídica o persona física que no actue en nombre propio.] 


|_| que no tiene relaciones legales con paraísos fiscales. En caso afirmativo, presenta la siguiente documentación descriptiva de los movimientos financieros y toda la información relativa a estas actuaciones ......

AUTORIZO AL INSTITUT DE CULTURA DE BARCELONA, en caso de resultar adjudicatario/aria del contrato:

|_|[footnoteRef:4] a solicitar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), directamente o a través del Consorci d´Administració Oberta de Catalunya (Consorci AOC), los datos justificativos y/o el certificado de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes, y durante toda la vigencia del contrato; [4:  Marcar con una X en caso de dar la autoritzación] 


|_| 4 a solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), directamente o a través del Consorci d’Administració Oberta de Catalunya (Consorci AOC), los datos justificativos y/o el certificado de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, y durante toda la vigencia del contrato.”


Antes del inicio del contracte entregará al responsable del contracte, en formato digital, a través del correo electrónico chuguett@bcn.cat el “Documento de coordinación empresarial en prevención de riesgos laborales”, debidamente rellenado, firmado y acompañado de la documentación que se enumera, para dar cumplimiento al RD 171/2004, que desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995. Este  documento está disponible al perfil de contractant, donde también encontrará el documento “Manual de prevención de riesgos laborales para empresas externas”, con las disposiciones en materia de seguridad y salud laboral que está obligada a cumplir. No se podrá iniciar el contracte si no se ha entregado esta información, incurriendo su empresa en responsabilidad contractual.

Protección de datos personales del licitador

De acuerdo con la normativa de protección de datos os informamos que vuestros datos serán tratados por el Ajuntament de Barcelona con la finalidad de gestionar la contratación municipal (tratamiento 0547-Gestió de la contractació administrativa a tercers), legitimada en base a la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Vuestros datos serán cedidos, si es necesario, a la Secretaria Técnica de la Junta Consultiva de Contractació Administrativa de la Generalitat de Catalunya y se incorporarán a un fichero denominado “Plataforma de Serveis de Contractació Pública (PSCP)” con la finalidad de publicar esta información en la PSCP (perfil licitador); los usos previstos de estos datos son el registro de los datos de contacto de las empresas (y personas físicas) proveedores de los órganos de contratación de ámbito territorial catalán que utilizan la PSCP (perfil licitador) y las herramientas de licitación electrónica. Vuestros datos serán conservados el tiempo establecido para cumplir con las obligaciones legales. 

Respecto al tratamiento  0547-Gestió de la contractació administrativa a tercers, tenéis derecho a acceder, rectificar y suprimir vuestros datos, así como otros derechos sobre estos. Podéis consultar información adicional sobre este tratamiento y protección de datos a www.bcn.cat/ajuntament/protecciodades. Respecto a la política de privacidad de la Generalitat de Catalunya, presentando solicitud en las oficinas de la Secretaria Técnica de la Junta Consultiva de Contractació Administrativa, ubicadas en la Gran Via de les Corts Catalanes, 635, 08010 de Barcelona o mediante dirección electrónica: protecciodedades.eco@gencat.cat.

La empresa adjudicataria como encargada del tratamiento y teniendo en cuenta la adecuación del nivel de seguridad al riesgo, tendrá las obligaciones siguientes:

· Utilizar los datos personales objeto del tratamiento, o las que recoja para su inclusión, solamente para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizarlas para finalidades propias.
· Tratar los datos personales siguiendo únicamente las instrucciones documentadas del responsable.
· Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del responsable que contenga: 
1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable por cuenta del cual actúe el encargado. 
2. Las categorías de tratamientos efectuadas por cuenta de cada responsable.
3. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apropiadas que esté aplicando. 
· No comunicar datos a terceras personas, excepto en el cas que cuente con la autorización expresa del responsable del tratamiento, o en los supuestos legalmente admisibles. Si el encargado quiere subcontratar, deberá informar obligatoriamente al responsable y solicitar su autorización previa. 
· Mantener el deber de secreto respecto de los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice el contrato.
· Garantizar que las personas autorizadas al tratamiento de datos personales se hayan comprometido, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las cuales se les ha de informar convenientemente.
· Mantener a disposición del responsable la documentación acreditativa del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior. 
· Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos de carácter personal. 
· Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos reconocidos por la normativa de protección de datos ante el encargado del tratamiento (acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de los datos), este deberá comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el responsable. La comunicación se deberá hacer de forma inmediata y nunca más tarde del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud. (para valorar la pertenencia de su contenido).
· Asistir al responsable en su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados así como también a los requerimientos de las autoridades de control.
· En lo referente a las notificaciones de violaciones de la seguridad de los datos: 
1. El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, de forma inmediata y mediante la dirección de correo electrónico facilitada por el responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de los cuales  tenga conocimiento, juntamente con toda información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia. 
Se facilitará, como mínimo, la siguiente información: 

a) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados afectados y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales afectados. 
b) Datos de la persona de contacto para obtener más información. 
c) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si cabe, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. 
Si no es posible facilitar la información de forma simultánea, la información se ha de facilitar de forma gradual y sin dilaciones. 
2. El encargado, a petición del responsable, comunicará en el menor tiempo posible estas violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas. 
La comunicación ha de hacerse en un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el responsable, como mínimo: 
a) La naturaleza de la violación de los datos
b) Datos del punto de contacto del responsable o del encargado donde pueda obtener más información. 
c) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 
d) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo si cabe, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. 

· Poner a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorias o las inspecciones que realice el responsable u otro auditor autorizado por él. 
· Permitir y contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del responsable o auditor autorizado per este.
· De acuerdo con el art. 32 del RGPD y el nivel de medidas establecido por el Ajuntament de Barcelona, tomará todas las medidas necesarias para la seguridad del tratamiento, incluyendo entre otras, si cabe:
· La pseudoanonimización y el cifrado de datos personales.
· La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
· La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico.
· Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.
· Para evaluar la adecuación del nivel de seguridad, tendrá particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de los datos como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a los datos señalados.
· Al finalizar la prestación de los servicios del tratamiento de acuerdo con las instrucciones que reciba del Institut de Cultura/Ajuntament de Barcelona, suprimir o devolver todos los datos personales y suprimir las copias existentes (excepto que existan obligaciones legales que  requieran la conservación por un tiempo definido).
· Si considera que una instrucción del responsable infringe el RGPD u otras disposiciones en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.
· Si el encargado infringe la normativa de protección de datos vigente (RGPD, LOPD...) será considerado responsable del tratamiento.
· Respecto a las medidas de seguridad, deberá cumplir aquellas establecidas en el anexo correspondiente. 

En caso que el encargado del tratamiento decida recurrir a otro encargado (como por ejemplo, en caso de subcontratación):

· Deberá contar con la autorización previa por escrito del Institut de Cultura de Barcelona.
· Si se autorizara recurrir a otro encargado y se hubiera de producir algún cambio, se deberá informar al Ajuntament de Barcelona, y este tendrá la posibilidad de oponerse y rescindir el contrato.
· El otro encargado tendrás las mismas obligaciones de protección de datos que las estipuladas en el contrato o acto jurídico entre el responsable y el encargado y la consideración de encargado de tratamiento del Ajuntament de Barcelona.
· Si el otro encargado incumple sus obligaciones de protección de datos, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el Ajuntament de Barcelona respecto al cumplimiento de las obligaciones del otro encargado.
· El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud de las comunicaciones a que se refieren los apartados anteriores no alteren la responsabilidad exclusiva del contratista principal.»

· La empresa contratista deberá especificar:

a) La finalidad para la cual se cederán los datos solicitados.
b) La obligación del futuro contratista de someter, en todo caso, a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, sin perjuicio de lo que  establece el último párrafo del apartado 1 del artículo 202.
c) La obligación de la empresa adjudicataria de presentar antes de la formalización del contrato una declaración en la que ponga de manifiesto donde estaban ubicados los servidores y desde donde se prestaron los servicios asociados a los mismos.
d) La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca a lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada en la declaración a la que se refiere la letra c) anterior.



[bookmark: _GoBack]Lugar y fecha 



Firma del legal representante de la empresa:
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